RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008798, Ent. N° 6910/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública 2/2015, convocada para la contratación de servicio de limpieza para el Hospital Regional Salto, por el término de 12 meses a partir del 1º de enero del 2016, prorrogable automáticamente por hasta dos periodos consecutivos de un año, hasta su vencimiento final del 31 de diciembre del 2018;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones del llamado en la  página web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 9.10.2015 y en el Diario Oficial  de fecha 13.10.2015; 

2) que con fecha 9 de noviembre del 2015, se celebró la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron tres oferentes, con las siguientes propuestas y cotizaciones: Trabajo Sano - Libia Bertiz: $ 175 hora hombre s/ impuestos y auxiliar de servicio $ 228;  Abra - Ana B. Elías y Ramón A. Arduino: $ 194,67 hora hombre s/ impuestos y Compromiso Social Cooperativa - Fernando Ariel Menoni: $ 182 hora hombre s/impuestos;
3) que con fecha 30 de noviembre del 2015,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, informó que con relación a las referencias documentadas presentadas por Compromiso Social Cooperativa, se consideraron válidas sólo dos y el Pliego estableció un mínimo de tres, por lo cual al no cumplir con los requisitos mínimos exigidos, no se consideró la oferta;
4) que asimismo, dicha Comisión señaló que resultó conveniente la oferta presentada por Abra por haber sido la de menor precio y por cumplir con todos los requisitos establecidos en el Pliego. En virtud de ello, recomendó la adjudicación a dicha empresa, con 5822 horas mensuales en Hospital y 1445 horas mensuales en Hogar de Ancianos, total 7267 horas, valor hora hombre $ 194,67 sin IVA;
5) que por Resolución de fecha 9 de diciembre 2015, adoptada por el Director del  Centro Departamental de Salto, se adjudicó el objeto de la citada convocatoria a la empresa Abra - Ana B. Elías y Ramón A. Arduino, por la suma de $ 20:710.723,27 impuestos incluidos, por el periodo de doce meses, a partir del 1º de enero del 2016, prorrogable automáticamente por hasta dos periodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre del 2018;
6) que no se adjunta información contable aunque en la resolución se expresa que el gasto se atenderá con cargo a la reserva que se realizarán en el programa y rubro respectivo, una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2016;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto de $ 20:710.723,27 impuestos incluidos, así como las eventuales prórrogas del vínculo (Resultando 5), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.

sd
PAGE  
3

